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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 22 días del mes de febrero de 2017, el Pleno del Tribunal 
Constitucional, integrado por los señores magistrados Miranda Canales, Ledesma 
Narváez, Urviola Hani, Blume Fortini, Sardón de Taboada y Espinosa-Saldaña Barrera, 
pronuncia la siguiente sentencia, y con el abocamiento del magistrado Ramos Núñez, 
aprobado en el Pleno del día 21 de febrero de 2017. Asimismo, se agregan los votos 
singulares de los magistrados Ledesma Narváez y Sardón de Taboada . 

ASUNTO 

e so de agravio constitucional interpuesto por don Juan Carlos Villalaz 
contra la resolución de fojas 386, de fecha 18 de junio de 2014, expedida por 

ala Civil Mixta de la Corte Superior de Justicia de Loreto, que declaró fundada la 
xcepción de incompetencia en razón de la materia y remite el expediente al Juzgado 

Laboral. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 19 de abril de 2013, el recurrente interpone demanda de amparo 
contra la Empresa Regional de Electricidad del Oriente (Electro Oriente SA), 
olicitando que se ordene su reposición laboral en el cargo de mecánico de 

mantenimiento en la central eléctrica de Iquitos y el pago de los costos del proceso. 
Sostiene que laboró desde el 9 de setiembre de 2002 hasta el 25 de marzo de 2013, en 
virtud de contratos de locación de servicios y órdenes de servicio, desarrollando una 
función de carácter permanente, de manera personal, subordinada y remunerada, pero 
con una relación civil de locación de servicios, que en los hechos se desnaturalizó, 
generándose de este modo una relación laboral de naturaleza indeterminada. En 
consecuencia, debió existir una causa justa relacionada con su capacidad o conducta 
laboral para ser despedido. Alega la vulneración de sus derechos constitucionales al 
trabajo, a la defensa y a la tutela judicial efectiva. 

El representante de la empresa emplazada deduce las excepciones de 
incompetencia por razón de la materia, falta de agotamiento de las vías previas, falta de 
legitimidad para obrar del demandante, falta de legitimidad para obrar del demandado y 
presenta recurso de nulidad contra la resolución que admite a trámite la demanda. 
Asimismo, contesta la demanda aduciendo que el recurrente desempeñó sus labores en 
virtud a una relación civil, y no laboral, ya que no existió subordinación y por periodos 
discontinuos. Agrega además que no hubo despido incausado, ya que el cese se produjo 
por el vencimiento de la última orden de servicio, esto es, el 31 de marzo de 2013. 
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El Segundo Juzgado Especializado Civil de Maynas, con fecha 31 de julio de 
2013, declara infundada la nulidad. Con fecha 31 de julio de 2013, se declaran 
infundadas las excepciones propuestas por la demandada y se declara fundada la 
demanda, por estimar que de las clausulas contractuales se pone en evidencia que entre 
las partes existió una relación de naturaleza laboral, dada la concurrencia de los tres 
elementos del contrato de trabajo; por ende, resulta de aplicación al caso concreto el 
rincipio de primacía de la realidad, demostrándose que el demandante, laboró desde el 

9 de setiembre de 2002 hasta el 25 de marzo de 2013, según se puede corroborar de los 
medios probatorios aportados por el actor. 

La Sala revisora, revocando la apelada, declara fundada la excepción de 
incompetencia en razón de la materia, nulo todo lo actuado y concluido el proceso. 

FUNDAMENTOS 

Delimitación del petitorio 

1. La presente demanda tiene por objeto que se ordene la reincorporación del 
demandante en el cargo que venía desempeñando, porque habría sido objeto de un 
despido incausado, lesivo de su derecho constitucional al trabajo, a la defensa y a la 
tutela judicial efectiva. 

Sobre la excepción de incompetencia 

Est- ribunal no comparte la posición de los magistrados de la Sala superior que 
ó fundada la excepción de incompetencia por razón de materia, toda vez que, 

uerdo con la línea jurisprudencia) de este Tribunal respecto a las demandas de 
amparo relativas en materia laboral individual privada, corresponde evaluar si el 
demandante ha sido objeto de un despido arbitrario conforme alega en su demanda, 
razón por la que la aludida excepción deber ser desestimada. 

Análisis del caso concreto 

Argumentos de la parte demandante 

3. El demandante afirma que ha sido víctima de un despido sin expresión de causa, 
violatorio de sus derechos constitucionales al trabajo, a la defensa y a la tutela 
efectiva, debido a que, si bien estuvo sujeto a una relación civil, en los hechos 
prestó servicios a través de una relación laboral a plazo indeterminado, por lo que 



/ Consideraciones del Tribunal Constitucional 

4. El representante de la empresa demandada, alega que el recurrente desempeñó sus 
labores en virtud de una relación civil y no laboral, ya que no existió subordinación. 
Alega que no hubo despido incausado, ya que el cese corresponde únicamente al 
vencimiento de la orden de servicio. 

5. El artículo 22 de la Constitución Política del Perú establece lo siguiente: "El trabajo 
es un deber y un derecho. Es base del bienestar social y medio de realización de una 
persona"; mientras que su artículo 27 señala: "La ley otorga al trabajador adecuada 
protección contra el despido arbitrario". 
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solo podía ser despedido por causa relacionada con su capacidad o conducta 
laboral. 

Argumentos de la parte demandada 

6. El segundo párrafo del artículo 40 de la Constitución Política del Perú señala: "No 
están comprendidos en la función pública los trabajadores de las empresas del 
Estado o de sociedades de economía mixta". 

7. En el presente caso, se debe determinar si la prestación de servicios del recurrente, 
en aplicación del principio de primacía de la realidad, puede ser considerado un 
contrato de trabajo, porque, de ser así, el demandante solo podía ser despedido por 
causa justa prevista en la ley. Así, en la sentencia emitida en el Expediente 1944- 
2002-AA/TC, se estableció que mediante el referido principio T..] en caso de 
discordancia entre lo que ocurre en la práctica y lo que fluye de los documentos, 

e preferencia a lo primero; es decir, a lo que sucede en el terreno de los 
(fundamento 3). 

ues bien, para determinar si existió una relación de trabajo entre las partes 
encubierta mediante un contrato civil, este Tribunal debe evaluar si en los hechos se 
presentó, en forma alternativa y no concurrente, alguno de los siguientes rasgos de 
laboralidad: a) control sobre la prestación o la forma en que esta se ejecuta; 
b) integración del demandante en la estructura organizacional de la emplazada; e) 
prestación ejecutada dentro de un horario determinado; d) prestación de cierta 
duración y continuidad; e) suministro de herramientas y materiales al demandante 
para la prestación del servicio; 1) pago de remuneración al demandante; y g) 
reconocimiento de derechos laborales, tales como las vacaciones anuales, las 
gratificaciones y los descuentos para los sistemas de pensiones y de salud. 
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9. En el presente caso se observa que el demandante prestó servicios para la entidad 
emplazada de forma interrumpida. Así, prestó servicios desde el 13 de mayo de 
2011 hasta el 25 de marzo de 2013; primero, desde el 13 de mayo de 2011 hasta el 
31 de mayo de 2012 destacado por la empresa Servicios Generales GEYDIM 
EIRL, realizando labores de mecánica automotriz; y, segundo, desde el 1 de junio 

/ 	

de 2012 hasta el 25 de marzo de 2013, mediante órdenes de servicios directamente 
para la empresa demandada, conforme lo alegado por el demandante (folios 145) y 
el demandado (folios 230). Siendo el último periodo el que se analizará. 

10. De los medios probatorios ofrecidos es posible determinar la existencia de 
subordinación, toda vez que el demandante se encontraba sujeto a jefes inmediatos. 
Así, en el informe de accidente de folios 86, el actor comunica al supervisor de 
servicios generales de Electro Oriente SA un incidente cuando conducía una 
camioneta, así también se advierte de las papeletas de salida de vehículos con sello 
y firma del Jefe de Servicios Generales de Electro Oriente (folios 117 a 130). 
Asimismo, de las facturas, de la conformidad de servicios, orden de servicio y el 
informe de los servicios generales brindados por el demandante, se corrobora que 
percibía un pago mensual por sus servicios y las funciones que realizaba (folios 23 
a 78). 

11. Por lo que la labor ejercida por el demandante tiene naturaleza laboral debido a la 
existencia de prestación de servicios remunerados y subordinados, y sujetas a un 
horario de trabajo, se concluye que, en aplicación del principio de primacía de la 
realidad, debe prevalecer la realidad de los hechos sobre las formas y apariencias 
que se pretenden dar con las relaciones civiles. 

ecuencia, habiéndose acreditado la existencia de una relación laboral a 
ndeterminado con la emplazada, el demandante solo podía ser despedido por 

sa justa de despido relacionada con su conducta o su desempeño laboral, lo que 
ha sucedido en el presente caso. 

Por lo expuesto, este Tribunal declara que en el presente caso se ha configurado un 
despido incausado, violatorio del derecho constitucional al trabajo del demandante, 
reconocido en el artículo 22 de la Constitución, debiendo estimarse la presente 
demanda. 

13. En la medida en que en este caso se ha acreditado que la demandada ha vulnerado 
el derecho constitucional al trabajo, corresponde ordenar la reposición del 
demandante como trabajador a plazo indeterminado en el cargo que venía 
desempeñando o en otro de similar categoría o nivel, en el plazo de dos días, bajo 
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apercibimiento de que el juez de ejecución imponga las medidas coercitivas 
previstas en los artículos 22 y 59 del Código Procesal Constitucional. 

14. Asimismo, de conformidad con el artículo 56 del Código Procesal Constitucional, 
la entidad emplazada debe asumir los costos del proceso, los cuales deberán ser 
liquidados en la etapa de ejecución de la presente sentencia. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú, 

HA RESUELTO 

1. Declarar INFUNDADA la excepción de incompetencia por razón de la materia. 

2. Declarar FUNDADA la demanda por haberse comprobado la afectación de los 
derechos alegados, en consecuencia, NULO el despido de que ha sido objeto el 
demandante. 

3. ORDENAR que la Empresa Regional de Electricidad del Oriente (ELECTRO 
ORIENTE SA) reponga a don Juan Carlos Villalaz Reátegui como trabajador a 
plazo indeterminado en su mismo puesto de trabajo o en otro de igual o similar 
nivel, en el plazo de dos días, bajo apercibimiento de que el juez de ejecución 
aplique las medidas coercitivas prescritas en los artículos 22 y 59 del Código 
Procesal Constitucional, con el abono de los costos procesales. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

MIRANDA CANALES 
URVIOLA HANI 
BLUME FORTINI 
RAMOS NÚÑEZ 
ESPINOSA-SALDAÑA B RRE 

Lo que certifico: 

----- 	----- 
OTt ROLA 

ecretaria Rel 
c..UNAL CONSTIT 

'LLANA 
ra 
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VOTO SINGULAR DE LA MAGISTRADA LEDESMA NARVÁEZ 

Estimo que la demanda de autos debe ser declarada IMPROCEDENTE, pues en la 
medida que el recurrente no ingresó a laborar mediante un concurso público de méritos 
no corresponde disponerse su inmediata reincorporación, sino más bien que debe 
reconducirse los autos a la vía ordinaria laboral para que se solicite la indemnización 
que corresponda. Mis razones son las siguientes: 

1. En principio, no coincido con la forma de interpretación aislada de las 
disposiciones constitucionales. Conforme lo ha sostenido el Tribunal 
Constitucional en reiterada jurisprudencia, el principio de unidad de la 
Constitución establece que "la interpretación de la Constitución debe estar 
orientada a considerarla como un 'todo' armónico y sistemático, a partir del cual 
se organiza el sistema jurídico en su conjunto" (Exp. 05854-2005-PA/TC FJ 12). 

2. Si bien el artículo 40 de la Constitución establece que "(...) No están 
comprendidos en la función pública los trabajadores de las empresas del Estado 
(...)", de ningún modo debe interpretarse aisladamente, como si no existieran 
otras disposiciones constitucionales que puedan coadyuvar en la respectiva 
interpretación final de dicho extremo. Asumir una interpretación aislada nos 
podría indicar que las empresas del Estado, son empresas, cien por ciento 
idénticas a las empresas privadas, y esa interpretación y desnaturaliza el 
mandato normativo de la Constitución. Si esa fuera la interpretación entonces la 
Contraloría General de la República no podría controlarlas, el Sistema Nacional 
de Presupuesto no podría limitarlas o el Fondo Nacional de Financiamiento de la 
Actividad del Estado (FONAFE) no podría normar o dirigir dicha actividad 
empresarial. Las empresas del Estado, por ser del Estado están al servicio de la 
Nación y no de intereses privados. ¿Tienen límites? Claro que los tienen. No 
son, ni deben ser, un sector privilegiado respecto de las obligaciones, exigencias 
y control del Estado. 

3. Así por ejemplo, el artículo 39 de la Constitución establece que "Todos los 
funcionarios y trabajadores públicos están al servicio de la Nación (...)". Por 
otra parte, el segundo párrafo del artículo 60 de la Constitución dispone que 
"Sólo autorizado por ley expresa, el Estado puede realizar subsidiariamente 
actividad empresarial, directa o indirecta, por razón de alto interés público o de 
manifiesta conveniencia nacional". Esta norma constitucional ha sido recogida a 
nivel legal por el artículo 3 del Decreto Legislativo 1031, que promueve la 
eficiencia de la actividad empresarial del Estado, conforme al cual 
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La Actividad Empresarial del Estado se desarrolla en forma subsidiaria, 
autorizada por Ley del Congreso de la República y sustentada en razón del 
alto interés público o manifiesta conveniencia nacional, en cualquier sector 
económico, sin que ello implique una reserva exclusiva a favor del Estado o 
se impida el acceso de la inversión privada. 
Las Empresas del Estado se rigen por las normas de la Actividad 
Empresarial del Estado y de los Sistemas Administrativos del Estado, en 
cuanto sean aplicables, y supletoriamente por las normas que rigen la 
actividad empresarial privada, principalmente por la Ley General de 
Sociedades y el Código Civil. 

Además, dicho decreto legislativo señala, en su artículo 4, que las empresas del 
Estado pueden ser de accionariado único, con accionariado privado y con 
Potestades Públicas. 

Ahora bien, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República - Ley 27785, que regula el control gubernamental para 
prevenir y verificar la "... correcta, eficiente y transparente utilización y gestión 
de los recursos y bienes del Estado con la finalidad de contribuir y orientar el 
mejoramiento de sus actividades y servicios en beneficio de la Nación", en su 
artículo 3 dispone que sus normas son aplicables a todas las entidades sujetas a 
control por el Sistema, independientemente del régimen legal o fuente de 
financiamiento bajo el cual operen, encontrándose entre ellas las empresas 
pertenecientes a los gobiernos locales y regionales e instituciones (literal b) y las 
Empresas del estado, así como aquellas empresas en las que éste participe en el 
accionariado, cualquiera sea la forma societaria que adopten, por los recursos u 
bienes materia de dicha participación" (literal f). 

5. A ello debe agregarse que las empresas del Estado también se encuentran 
comprendidas dentro de la normativa que regula el presupuesto público. En 
efecto, el artículo 2, numerales 2, 5 y 6, del TUO de la Ley 28411 - Ley General 
del Sistema Nacional del Presupuesto, señala que su ámbito de aplicación 
comprende a todas las entidades públicas, entre ellas las Empresas de los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, así como las empresas del FONAFE 
y otras entidades no públicas no mencionadas en los numerales precedentes; 
además, en su artículo 5 establece que "Constituye Entidad Pública ...todo 
organismo con personería jurídica comprendidos en los niveles de Gobierno 
Regional y Gobierno Local, incluidos sus respectivos Organismos Públicos 
Descentralizados y empresas en las que el Estado ejerza el control accionario...". 
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Más aun, las Primera Disposición Complementaria Transitoria de la Ley 30518 —
Ley de Presupuesto del Sector Público para el año 2017, señaló que entidades 
públicas como las empresas y entidades bajo el ámbito del FONAFE, 
PETROPERU S.A., las empresas de los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 
Locales deben aprobar disposiciones de austeridad, disciplina y calidad en el gasto 
público y de ingreso de personal. 

Lo expuesto en los fundamentos precedentes me llevan a considerar que, dada la 
naturaleza de las empresas del Estado, las que incluso han sido tratadas como 
entidades públicas por diversa normas, las personas que prestan servicios en ellas 
son trabajadores públicos, aun cuando no hagan carrera administrativa, conclusión 
que encuentra respaldo incluso en el artículo 1 de la Convención Americana 
Contra la Corrupción, conforme al cual tiene dicha condición "(...) cualquier 
funcionario o empleado del Estado o de sus entidades, incluidos los que han sido 
seleccionados, designados o electos para desempeñar actividades o funciones en 
nombre del Estado o al servicio del Estado, en todos sus niveles jerárquicos (...)". 

Ello, sin duda exige que el acceso a puestos de trabajo con vínculo laboral 
indeterminado en las empresas del Estado debe efectuarse a partir de criterios 
estrictamente meritocráticos a través de concurso público abierto, a fin de 
garantizar el ingreso de colaboradores idóneos y capacitados que no sólo 
coadyuven de manera efectiva, eficiente y con calidad en el desarrollo de las 
actividades propias de esas empresas, que por mandato constitucional fueron 
creadas por razones de alto interés público o manifiesta conveniencia nacional, 
sino que también garanticen la cautela de los esos intereses, tanto más cuanto para 
la realización de actividades empresariales el Estado destina fondos del erario 
público. 

8. En el presente caso, el demandante alega haber sido víctima de despido arbitrario 
y solicita que se deje sin efecto el mismo y que se ordene su reposición en el 
cargo de mecánico de mantenimiento en la central eléctrica de Iquitos del que fue 
separado. Empero, si bien es cierto el contrato de trabajo del actor se 
desnaturalizó porque el actor realizó actividades propias de la empresa 
demandada, mediante prestación personal, bajo subordinación y sujeto a un 
horario de trabajo; sin embargo, no constando de autos que el recurrente hubiere 
ingresado a laborar por concurso púbico de méritos, a mi consideración no cabe 
disponerse su inmediata reincorporación, sino que debe reconducirse los autos a la 
vía ordinaria laboral para que el recurrente solicite la de indemnización que 
corresponda. 
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Por tales fundamentos, mi voto es porque se declare IMPROCEDENTE el 
recurso de agravio constitucional y proceder conforme a lo dispuesto en el fundamento 
8 supra. 

Lo que c r 

OTÁ^ 011 S TILLA  N 
ecretaria Re atora 
UNAL CONSMUCiONA 



Lo q 	c rtifico: 

....... 
OTA, OLA S s NTIL 

ecretaría Reiaton3 
UNAL CONSTITUCIONAL 
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO SARDÓN DE TABOADA 

No concuerdo con los argumentos ni el fallo de la sentencia en mayoría por lo siguiente: 

La parte demandante solicita su reposición en el puesto de trabajo, por considerar que 
fue despedida arbitrariamente. Empero, como he señalado repetidamente en mis votos 
emitidos como magistrado de este Tribunal Constitucional, considero que nuestra 
Constitución no establece un régimen de estabilidad laboral absoluta. El artículo 27 de 
la Constitución dice lo siguiente: 

La ley otorga al trabajador adecuada protección contra el despido arbitrario. 

El Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 728, Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral, establece que corresponde indemnizar —no reponer— al 
trabajador despedido arbitrariamente. No hay nada inconstitucional en ello, ya que el 
legislador está facultado por la Constitución para definir la adecuada protección contra 

el despido arbitrario. 

Por demás, el artículo 7 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
—Protocolo de San Salvador—, suscrito por el Perú, establece que cada legislación 
nacional puede determinar qué hacer frente al despido injustificado. No contradice sino 
corrobora la norma constitucional. 

Así, la reposición no tiene base en la Constitución ni en las obligaciones internacionales 
del Perú. Deriva solo de un error —de alguna manera tenemos que llamarlo— de este 
Tribunal Constitucional, cometido al resolver el caso Sindicato Telefónica el año 2002 y 
reiterado lamentablemente desde entonces. La persistencia en el error no lo convierte en 
acierto. 

Por tanto, considero que la demanda debe declararse IMPROCEDENTE, en aplicación 
del artículo 5, inciso 1, del Código Procesal Constitucional. 

S. 

SARDÓN DE TABOADA 
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